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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. PRESENTACIÓN 
Desde comienzos del pasado año 2004 se viene desarrollando en Villa de Mazo el proyecto 

de elaboración e implantación de una Agenda 21 Local (A21L, en adelante) en el Municipio. 

Dicho proyecto ha tenido como origen la aprobación, unánime, por parte de la Corporación 

Municipal, de los principios recogidos en la Carta de Aalborg1 y se ha concretado en el posterior 

desarrollo de sendos convenios de colaboración: con la Universidad de La Laguna, a través de la 

Fundación Empresa, así como con la Asociación para el Desarrollo Rural de la isla de La Palma 

(ADER LA PALMA). 

El Ayuntamiento se ha dotado de asesoramiento externo y la triple aportación ha 

permitido la elaboración de un Diagnóstico Ambiental, Económico y Social de Villa de Mazo, 

entendido como una visión compartida por los habitantes del Municipio del "dónde estamos y 

cómo nos sentimos". Dicho Diagnóstico ha dado lugar al presente Documento, la Propuesta de 
Plan de Acción Local (P.A.L.) que, como se indicaba en el Diagnóstico, ha de ser entendido 

como la expresión de los ciudadanos del “hacia dónde queremos ir y cómo queremos sentirnos”, 

dando lugar al conjunto de medidas, acciones y proyectos aquí recogidos, derivados de los 

procesos participativos que se han desarrollado con el conjunto de la población y con la 

promoción y apoyo del Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

I.2. LA FILOSOFÍA DEL PLAN 
Una Agenda 21 Local necesita de bastantes elementos para ser completa: hablar, pensar, 

estudiar, analizar, proyectar, presupuestar, organizar, cooperar, compartir, escuchar, ejecutar, 

comprobar, continuar… Es por ello que en este momento, donde a través del Plan de Acción 

Local (P.A.L.) se concluye la fase inicial o de puesta en marcha de la Agenda, es conveniente 

recordar y reforzar el hilo conductor, la filosofía que orienta y sirve de unión a todos los 

procesos, presentes y futuros que supone este camino que emprende el Municipio. En este 

sentido, repasemos las tres características básicas de dicha filosofía incorporando ya la propia 

experiencia de la tarea realizada hasta el momento en Villa de Mazo. 

A) CAMINO HACIA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.- Es la finalidad última de la Agenda, eso sí, 

entendiendo Desarrollo Sostenible en sentido amplio con la integración de los aspectos 

económicos, ambientales, sociales y culturales, en la búsqueda de la calidad de vida para 

todos los habitantes del Municipio pero sin olvidar la relación con el resto de la isla, y en 

definitiva con el resto del Mundo. En el momento actual se está produciendo a nivel mundial 

un debate y diríamos una lucha entre dos modelos de desarrollo totalmente opuestos. Uno de 

ellos no tiene futuro, al menos a largo plazo. Esto es reconocido de forma creciente, de 

forma que se plantea que el Siglo XXI será el del Desarrollo Sostenible. El proceso ya está en 

                                             

1 Sesión Plenaria de 18 de julio de 2002 
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marcha por lo que cuanto antes avancemos por este camino, antes alcanzaremos las 

atractivas metas que éste nos promete. En el caso de Canarias, este debate se está 

produciendo de manera muy brusca, rápida, poco seria y diríamos, inconsciente. Algunas 

islas, al haber optado por el modelo desarrollista a corto plazo se han situado en una 

posición de aparente ventaja, cuando lo único que han hecho es hipotecar su futuro. Estas 

islas van a tener muy difícil la transición hacia el único camino reconocido de futuro, con lo 

que dicha ventaja puede convertirse en todo lo contrario. La isla de La Palma se encuentra 

en una situación crucial, nunca mejor dicho, en un cruce de caminos donde debe decidirse 

por uno de los dos modelos, teniendo más recursos que ninguna otra para llevar a cabo 

cualquiera de los dos. Ahora bien, este cruce de caminos se comprende mejor con la frase 

popular de “en el filo de un cuchillo”, porque si sigue el camino de las islas mayores perderá 

el gran potencial de sostenibilidad que atesora y se encontraría en la situación 

comprometida que comentamos anteriormente. Si la Isla se ha declarado Reserva Mundial de 

la Biosfera por la UNESCO y la mayoría de sus municipios han firmado la Carta de Aalborg, es 

decir, se ha declarado y comprometido con un Desarrollo Sostenible, la elección estaría 

tomada y debemos velar porque se lleve a cabo efectivamente. No nos atrevemos si quiera a 

catalogar lo que supondría hacer lo contrario a lo que se declara, firma, etc. Por último, 

Villa de Mazo tiene una responsabilidad especial en este proceso, por varias razones. En 

primer lugar, las condiciones naturales, heredadas pero también conservadas en cuanto a la 

gestión de los recursos, obligan al municipio a ser cauteloso en cuanto a sus opciones de 

futuro, condicionándole de partida por una necesaria opción de sostenibilidad. En segundo 

lugar, motivado por dichas condiciones, ha sido consciente en la gestión de algunos recursos 

básicos para la vida pero escasos en su entorno: agua, forestal, agricultura,… y, ahora, una 

de las primeras Agendas 21 insulares que cuenta con un Plan de Acción. Todo ello hace que 

el Municipio pueda y deba ser referencia para el Desarrollo Sostenible, especialmente para el 

resto de la isla, además de para Canarias y otros lugares. 

B) CON EL SABOR PROPIO DE VILLA DE MAZO.- Aunque inspirada en la filosofía anterior, la 

Agenda 21 Local de Villa de Mazo debe ser diferente a cualquier otra Agenda, porque la 

gente de cada lugar tiene sus costumbres, idiosincrasia y, podríamos decir, cultura propia, 

aunque se comparta en gran medida, especialmente con el resto de la isla (la isla es una 

unidad ideal desde el punto de vista de la sostenibilidad). También son específicas las 

condiciones naturales, sociales y económicas. A todo ello se unen razones éticas, ya 

comentadas en el Diagnóstico: los nativos del municipio son herederos de éste y de su 

historia, a la vez que serán los principales afectados, beneficiados o perjudicados por el 

camino que tome su desarrollo. Es por ello que deben ser los principales protagonistas en la 

elección y puesta en práctica de los proyectos y actividades de todo tipo que se lleven a 

cabo. De esta forma, lo local debe predominar en todos los ámbitos relacionados: capital, 

empleo, productos (producción, consumo, residuos, etc.), procurando la autosuficiencia en 

las necesidades básicas (agua, energía, alimentos). Los proyectos elegidos para el P.A.L. 

deben ser protagonizados por los ciudadanos de Villa de Mazo al máximo nivel que las 

circunstancias permitan, lo que significa que la tutela inicial debe ser sustituida 

paulatinamente por responsables del propio municipio. 
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8.- Irreversibilidades potenciales 

Análisis cualitativo a partir de encuesta: 

SITUACIÓN DE ALERTA 
 

ROJA AMARILLA VERDE 
IRREVERSIBILIDAD 1…    
IRREVERSIBILIDAD 2…    
IRREVERSIBILIDAD 3…    

9.- Estructura productiva sectorial 
- Distribución porcentual en producción (VABcf) 

 
- Distribución porcentual en empleo 

10.- Estructura jurídica empresarial 
- Distribución porcentual entre: 

a. Cooperativas, 
b. Autónomos y Microempresas, 
c. Pequeñas y Medianas Empresas Locales, 
d. Grandes Empresas Locales, 
e. Multinacionales. 

11.- Origen capital 

Empresas de Capital Local x 100 
- % = 

Empresas Foráneas 

12.- Origen empleo 

Ocupados nacidos en el municipio x 100 
- % = 

Total Ocupados 

13.- Seguridad ciudadana 

Faltas y/o Delitos Denunciados o/oo = 
1000 habitantes 

14.- Sociobarómetro 
Percepción ciudadana de las cuestiones estudiadas en el PAL a través de encuesta u otras vías 

15.- Huella ecológica 
Huella individual media 
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III. PLAN DE ACCIÓN LOCAL 
El Plan de Acción Local es el conjunto de acciones propuestas y discutidas por las 

personas que han participado en las reuniones de Comisiones de Trabajo (sectoriales y 

territoriales) y que han venido trabajando a lo largo del último año en el proyecto de  

implantación de la Agenda 21 Local de Villa de Mazo. En este sentido, es fruto de las demandas y 

propuestas realizadas por la participación social del proyecto, como requisito indispensable de la 

filosofía de la Agenda 21 Local. 

A la hora de presentar las acciones en el Plan de Acción, se ha intentado seguir la misma 

estructura prevista cuando se organizó la implantación de la Agenda 21 Local de Villa de Mazo y 

que se presentaba en el documento del Diagnóstico Ambiental, Económico y Social, adaptándolo 

a la tipología de acciones propuestas por la participación social para los programas de: 

Agricultura y Ganadería, Empresarial, Turismo, Protección y Valorización Medioambiental, Social 

y Cultural. 

En cada uno de estas áreas temáticas se incluyen uno o varios programas de actuación y 

un conjunto de acciones dirigidas a obtener los objetivos que se han marcado los habitantes de 

Villa de Mazo, además de un sistema de evaluación a través de los indicadores previstos en el 

Capítulo II de este Plan de Acción. 

Las fichas de acciones o proyectos constituyen la unidad básica con la que se estructura y 

define el Plan de Acción Local. Sin embargo, su descripción no pretende convertirse en la 

referencia rigurosa de cómo ha de plantearse o gestionarse cada proyecto, sino que se ha 

presentado de esta manera para servir de referencia de la voluntad de la participación social y 

como herramienta para la definición futura de cada una de ellas en proyectos efectivos y 

acordados colectivamente.  

A continuación se detalla el significado de los distintos apartados de cada una de las 

fichas de acciones: 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Ref. Referencia numérica formada por cuatro dígitos, referidos al Plan, Programa 
temático, medida de actuación y al propio proyecto de acción. 

Medida Medida a la que pertenece la Acción / Proyecto. 

Título Título del proyecto / Acción. 

Descripción Definición y caracterización básica de la acción. 

Objetivos Breve referencia a los objetivos específicos que se persiguen con la realización 
de la acción. 

Beneficiarios Personas o entidades que se beneficiarán directamente o indirectamente de la 
realización de la acción. 

Normativa de 
Referencia 

Orientación sobre la regulación a la que puede estar sometida la acción 
prevista, entre otras. 

Plazo de ejecución 

Indica una estimación de la duración de ejecución en tiempo, una vez iniciada la 
acción: 

Corto: Hasta 1 año. 

Medio: Entre 1 y 3 años. 

Largo: Más de 3 años. 

Cronograma Indica una orientación respecto a la fórmula o tareas a realizar en la puesta en 
marcha de las acciones. 

Prioridad 
Indica el orden de preferencia establecido por el Foro Social de la Agenda 21 
Local así como el orden establecido por las distintas comisiones de trabajo para 
esta acción. 

Entidades implicadas 
/ Colaboraciones 

Entidades que podrían participar en la ejecución o implantación de este 
proyecto. 

Presupuesto 

Coste estimado para ejecutar o implantar la acción. Se realiza una estimación 
por intervalos para orientar el coste de la acción dentro del PAL, si bien se 
requerirá un estudio específico para valorar cada acción. Los intervalos elegidos 
han sido: 

Tramo 1: Hasta 6.000 euros. 

Tramo 2: Entre 6.000 y 30.000 euros. 

Tramo 3: Entre 30.000 y 60.000 euros. 

Tramo 4: Entre 60.000 y 120.000 euros. 

Tramo 5: Entre 120.000 y 300.000 euros. 

Tramo 6: Más de 300.000 euros. 

Posibles fuentes de 
financiación 

Entidades o programas que podrían estar implicados en la financiación 
económica de la acción. 

Indicadores 
Indicador o conjunto de indicadores del Sistema de Indicadores propuesto para 
la Agenda 21 Local de Villa de Mazo relacionado/s de una manera directa o 
indirecta con la acción. 

Resultados 
esperados 

Consecuencias esperadas con la realización o implantación de la acción en 
cuestión. 
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III.1. ÁREAS TEMÁTICAS Y PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

Área I: PLAN ECONÓMICO 

Programa I.1: AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Medidas que incluye: 

I.1.1 PRODUCCIÓN AGRARIA Y GANADERA 

I.1.2 COMERCIALIZACIÓN AGROALIMENTARIA 

Programa I.2: EMPRESARIAL 

Medidas que incluye: 

I.2.1 INSTALACIÓN DE EMPRESAS 

I.2.2 RECURSOS HUMANOS 

Programa I.3: TURISMO 

Medidas que incluye: 

I.3.1 CAPITAL LOCAL 

I.3.2 CALIDAD DEL TURISMO DE MEDIANÍAS 

Área II: PLAN MEDIOAMBIENTAL 

Programa II.1: PROTECCIÓN Y VALORIZACIÓN 

Medidas que incluye: 

II.1.1 TURISMO 

II.1.2 CONSERVACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

II.1.3 APROVECHAMIENTO 

Área 3: PLAN SOCIAL Y CULTURAL 

Programa III.1: SOCIAL 

Medidas que incluye: 

III.1.1 VIVIENDA 

III.1.2 TRANSPORTE 

III.1.3 INFRAESTRUCTURAS SOCIALES 

III.1.4 ASISTENCIA LOCAL Y CALIDAD DE VIDA 

III.1.5 BARRIOS 

Programa III.2: CULTURAL 

Medidas que incluye: 

III.2.1 GESTIÓN CULTURAL 

III.2.2 INFRAESTRUCTURAS CULTURALES 

III.2.3 IDENTIDAD Y ARRAIGO LOCAL 
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LISTADO DE PROYECTOS PROPUESTO POR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
I. PLAN ECONÓMICO 

Programa I.1 AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Medida 1: Producción Agraria y Ganadera 

Proyectos que incluye: 

I.1.1.1 Plan de producción agraria. 

I.1.1.2 Infraestructuras hidrológicas y gestión del agua para riego. 

I.1.1.3 Infraestructuras agrarias en zonas de cultivo abandonadas. 

I.1.1.4 Transformación agroalimentaria de excedentes. 

I.1.1.5 Mejora o de las explotaciones ganaderas. 

Medida 2: Comercialización Agroalimentaria 

Proyectos que incluye: 

I.1.2.1 Central Insular de Compra y Comercialización de productos agrarios. 

I.1.2.2 Aprovechamiento del Mercadillo para producción local de pequeña escala. 

I.1.2.3 Comercialización conjunta del queso artesano. 

Programa I.2 EMPRESARIAL 

Medida 1: Instalación de empresas 

Proyectos que incluye: 

I.2.1.1 Activación del Polígono industrial de Callejones. 

I.2.1.2 Dinamización comercial de El Pueblo. 

Medida 2: Recursos Humanos 

Proyectos que incluye: 

I.2.2.1 Capacitación de los empresarios. 

I.2.2.2 Capacitación de los trabajadores. 

Programa I.3 ACTIVIDAD TURÍSTICA 

Medida 1: Capital Local 

Proyectos que incluye: 

I.3.1.1 Inversión colectiva en alojamientos y oferta complementaria. 

Medida 2: Calidad del turismo de Medianías 

Proyectos que incluye: 

I.3.2.1 Mejora de la calidad de los servicios turísticos. 

I.3.2.2 Mejora de la calidad del producto turístico de Medianías. 

II. PLAN MEDIOAMBIENTAL 

Programa II.1 PROTECCIÓN Y VALORIZACIÓN 

Medida 1: Turismo 
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Proyectos que incluye: 

II.1.1.1 Comisión de estudio del modelo turístico del municipio. 

Medida 2: Conservación Medioambiental 

Proyectos que incluye: 

II.1.2.1 Compensación interterritorial por infraestructuras insulares. 

II.1.2.2 Limpieza de barrancos. 

Medida 3: Aprovechamientos 

Proyectos que incluye: 

II.1.3.1 Aprovechamiento de la Energía eólica. 

III. PLAN SOCIAL Y CULTURAL 

Programa III.1 SOCIAL 

Medida 1: Vivienda 

Proyectos que incluye: 

III.1.1.1 Apoyo a la autoconstrucción de viviendas vinculadas al huerto familiar. 

III.1.1.2 Rehabilitación y puesta en uso de las viviendas vacías. 

III.1.1.3 Dotación de viviendas sociales y de protección oficial en los barrios. 

Medida 2: Transporte 

Proyectos que incluye: 

III.1.2.1 Mejora en la gestión del transporte público de pasajeros. 

Medida 3: Infraestructuras Sociales 

Proyectos que incluye: 

III.1.3.1 Mejora de la seguridad de las carreteras y de su peatonalización. 

Medida 4: Asistencia social y calidad de vida 

Proyectos que incluye: 

III.1.4.1 Voluntariado local para servicios a la comunidad. 

III.1.4.2 Educación social en prevención de toxicomanías. 

III.1.4.3 Calidad de servicios del Centro de Salud. 

Medida 5: Barrios 

Proyectos que incluye: 

III.1.5.1 Servicios complementarios de las escuelas unitarias. 

III.1.5.2 Servicios de apoyo a las familias. 

III.1.5.3 Infraestructuras sociales básicas de barrio. 

Programa III.2 CULTURAL 

Medida 1: Gestión cultural 

Proyectos que incluye: 

III.2.1.1 Adaptar la oferta cultural a nuevos hábitos de los jóvenes. 
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III.2.1.2 Cultura en los barrios. 

Medida 2: Infraestructuras culturales 

Proyectos que incluye: 

III.2.2.1 Centros culturales. 

Medida 3: Identidad y arraigo local 

Proyectos que incluye: 

III.2.3.1 Marketing cultural. 
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1. Agricultura y Ganadería 

Medida 1. Producción Agraria y Ganadera Ref. I.1.1.1 

Título 1. PLAN DE PRODUCCIÓN AGRARIA 

Descripción 

Integración de los agricultores en una estructura que organice y planifique, de forma conjunta, la producción 
y comercialización de los productos agrarios de medianías mediante una combinación de las siguientes 
acciones: 

- Organización de agricultores en una Asociación y/o empresa de economía social. 

- Planificación de los cultivos de forma centralizada para el abastecimiento del mercado local. 

- Agrupación de pequeñas parcelas en una unidad de producción y comercialización, que explote las 
microparcelas agrarias de su propiedad, aprovechando las economías de escala de una explotación mayor. 

- Dotación de profesionales técnicos que asesoren a pie de campo. 

- Creación de empresas de servicios de trabajadores para el campo (trabajos en viña, aprovechamiento 
forestal, tratamientos de los cultivos, etc. 

- Introducción de nuevos cultivos adaptados a las condiciones edáficas, climáticas, etc. 

Objetivos 

- Generar economías de escala mediante una reducción de costes de producción. 

- Superación del problema del minifundismo local y la falta de personal agrario que impide la rentabilidad 
económica en la agricultura. 

- Planificar la producción para abastecer en cantidad, calidad y constancia a los mercados locales e 
insulares, garantizando precios y contratos de campaña. 

- Facilitar una gestión empresarial de la explotación agraria, mediante la integración, en una sola 
organización, de la cadena de producción y comercialización. 

- Garantizar la obtención de rentas estables en el sector primario y creación de empleo. 

- Reducir el sobrecoste de consumo de insumos (abonos, tratamientos,…) y de necesidades técnicas 
(abonadoras, riego, transporte…) del régimen actual de explotación individual. 

- Incorporación de tecnología punta en la agricultura. 

- Recuperar zonas abandonadas con nuevos cultivos adaptados al medio e incorporando tecnologías. 

Beneficiarios Agricultores y ganaderos del Municipio 

Normativa de 
referencia 

- Normativa de constitución de sociedades o asociaciones. 

- Ley 49/2003 de arrendamientos rústicos. 

Plazo de ejecución Largo Plazo 

Cronograma 

1º Organización de agricultores. 

2º Trámite jurídico de agrupación de parcelas en única explotación y constitución de empresa. 

3º Planificación centralizada del plan de cultivo. 

4º Puesta en cultivo de la explotación y organización de la comercialización. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Agricultura y Ganadería, 4ª en Empresarial, 2ª en El Pueblo, 2ª en 

Montes de Luna, 1ª en Lodero, 2ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Agricultores y propietarios de terrenos del municipio. 

- Cabildo Insular de La Palma. Servicio de Extensión Agraria. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Catastro, Servicios Jurídicos. Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 
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Presupuesto Tramo 4 

Posibles fuentes de 
financiación 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales. Servicio Canario de Empleo. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Indicadores 
1 AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 6. AGRICULTURA / 7. IRREVERSIBILIDADES POTENCIALES / 9. ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN EMPLEO / 15. 
HUELLA ECOLÓGICA 

Resultados 
esperados 

- Los agricultores macenses estarán organizados. 

- Existe disponibilidad de trabajadores a un precio razonable para el campo. 

- Se incrementa la productividad y rentabilidad en las explotaciones agrarias y ganaderas. 

- Se mejora y hace estable las rentas de los propietarios de parcelas, agricultores, ganaderos. 

- Incorporación de jóvenes al sector primario. 

- Se mantiene el suelo agrario en explotación y se recuperan zonas abandonadas. 
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Medida 1. Producción Agraria y Ganadera Ref. I.1.1.2 

Título 2. INFRAESTRUCTURAS HIDROLÓGICAS Y GESTIÓN DEL AGUA PARA RIEGO 

Descripción 

Organización de regantes y dotación de infraestructuras para permitir la disponibilidad de agua para riego que 
abarque las distintas zonas agrícolas y ganaderas del municipio mediante un conjunto de actuaciones: 

- Creación de varias comunidades de regantes por zonas que gestionen la compra o arrendamiento y 
distribuyan el agua para riego por ramales. 

- Planificación de ubicación y construcción de embalses de cabecera de zonas de riego que permita la 
organización de dulas de periodicidad fija al tiempo que regule los excedentes de invierno y las carestías 
en verano. 

- Creación de embalse en zona alta del Norte del municipio y elevación mediante electrobomba con molino 
eólico. 

- Instalación de una red de distribución de agua con caudal permanente (sistema de distribución – 
facturación mediante contadores) en zonas de medianías y costa del municipio, especialmente en la zona 
Sur, gestionando el abasto de agua a través de las comunidades de regantes. 

Objetivos  

- Dotar las zonas altas del municipio de agua para riego. 

- Incremento de la superficie de regadío en zona de medianías y costa y recuperación de zonas de cultivo 
abandonadas. 

- Reducción de los costes del agua para riego. 

- Incremento de la producción agraria local que se gestione de manera centralizada. 

Beneficiarios Agricultores y vecinos del municipio, en general. 

Normativa de 
referencia 

- Estatutos de las Comunidades de Aguas. 

- Plan Hidrológico Insular y reglamentos del Consejo Insular de Aguas. 

- Plan General de Ordenación Municipal. 

Plazo de 
ejecución Medio Plazo 

Cronograma 

1º Organización de los agricultores – ganaderos en comunidades de regantes – usuarios. 

2º Planificación de red de embalses y distribución. 

3º Proyecto técnico de red de distribución del Consejo Insular de Aguas. 

4º Construcción de embalses e instalación de red. 

5º Gestión de suministro. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

2ª en Agricultura y Ganadería, 3ª en El Pueblo, 2ª en Lodero, 1ª en 

Monte Breña. 

Entidades 
implicadas 

- Agricultores y ganaderos del municipio. 

- Cabildo Insular de La Palma.  

- Consejo Insular de Aguas. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Agricultores y ganaderos. 

- Consejo Insular de Aguas. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 
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Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 2. AGUA / 6. AGRICULTURA / 8. IRREVERSIBILIDADES POTENCIALES / 9. 
ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 12. ORIGEN EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- Se dispone de agua para riego en zonas de medianías. 

- La zona ganadera dispone de agua para el ganado y sus explotaciones. 

- Se incrementa la superficie cultivada y la producción agraria local de abastecimiento del mercado interior. 

- Existe disponibilidad de agua en todo el municipio y a un precio competitivo. 
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Medida 1. Producción Agraria y Ganadera Ref. I.1.1.3 

Título 3. INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS EN ZONAS DE CULTIVO ABANDONADAS 

Descripción 

- Dotación de infraestructuras en zonas de cultivos abandonadas donde se pretenda introducir nuevos 
cultivos o recuperación de los anteriores y que permitan equipar y profesionalizar la agricultura de 
medianías y costa. 

- Diseño y redacción de un plan de infraestructuras agrarias en zonas de cultivo abandonado y posterior 
dotación de las mismas: accesos, sorriba y acondicionamiento de parcelas, instalación de invernaderos - 
umbráculos, red de distribución de agua, etc. 

Objetivos  

- Recuperación de zonas de cultivo abandonadas introduciendo regadío y nuevas técnicas agronómicas. 

- Profesionalización de la agricultura e incremento de las rentas agrarias. 

- Organización de los productores para garantizar la producción. 

- Incremento del autoabastecimiento del mercado interior. 

- Incorporación de jóvenes agricultores. 

- Freno a la desertización del municipio y al deterioro del paisaje local. 

Beneficiarios Agricultores del municipio, en general. 

Normativa de 
referencia 

- Plan General de Ordenación Municipal. 

- Real Decreto 613/2001 sobre mejora y modernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias. 

Plazo de ejecución Largo plazo. 

Cronograma 

1º Selección paulatina de zonas de cultivo a recuperar. 

2º Redacción de un plan de infraestructuras agrarias. 

3º Organización de agricultores para inversiones colectivas. 

4º Construcción e instalación de infraestructuras. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 2ª en Agricultura y Ganadería, 2ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Agricultores del Municipio propietarios de terrenos y jóvenes agricultores. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Oficina Técnica. Agencia de Empleo y Desarrollo local. 

- Cabildo Insular de La Palma. Agencias de Extensión Agraria. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes de 
financiación Entidades implicadas 

Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 6. AGRICULTURA / 7. IRREVERSIBILIDADES POTENCIALES / 9. ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA / 12. ORIGEN EMPLEO / 15 HUELLA ECOLÓGICA. 

Resultados 
esperados 

- Se recuperan zonas agrícolas abandonadas. 

- Se mejoran las condiciones de trabajo de los agricultores y sus ingresos. 

- Se alcanza una producción local que permite abastecer el mercado. 

- El paisaje mejora su apariencia. 
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Medida 1. Producción Agraria y Ganadera Ref. I.1.1.4 

Título 4. TRANSFORMACIÓN AGROALIMENTARIA DE EXCEDENTES  

Descripción 

- Valoración y puesta en funcionamiento y/o ampliación de pequeñas industrias de transformación de 
productos agrícolas locales (mermeladas, licores, conservas vegetales, etc.) y ubicación en suelo apto para 
su actividad aprovechando los excedentes con problemas de comercialización e introduciendo nuevos 
cultivos susceptibles de transformación agroalimentaria. 

- Aprovechamiento de los excedentes del Mercadillo para su transformación. 

- Plan asociado de marketing para introducir estos productos en el mercado. 

Objetivos  

- Búsqueda de una salida comercial a la producción de determinados productos agrícolas locales en declive 
mediante una transformación agroalimentaria. 

- Generación de empleo y actividad económica con recursos agrícolas locales. 

- Diversificación de la producción agraria. 

- Modernización de cultivos y consumo de productos locales. 

Beneficiarios 
- Agricultores del Municipio. 

- Empresas actuales de transformación agroalimentaria. 

Normativa de 
referencia 

- Plan General de Ordenación Municipal. 

- Normativa sanitaria para alimentos. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Localización de empresas de transformación en suelo apto (industrial o artesanías compatibles). 

2º Realización de un plan de viabilidad y estudio de mercado. 

3º Puesta en marcha / Ampliación de las pequeñas industrias. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

3ª en Agricultura y Ganadería / 1ª en Montes de Luna 

Entidades 
implicadas 

- Empresarios/as del Municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Oficina Técnica. Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Presupuesto Tramo 2 por empresa 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas 

Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 6. AGRICULTURA / 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA 
JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- Mejoran las iniciativas empresariales en el municipio. 

- Se revalorizan cultivos de productos agrarios locales. 

- Se crea empleo en el municipio en un sector productivo. 

- Se evita la pérdida de variedades locales. 
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Medida 1. Producción Agraria y Ganadera Ref. I.1.1.5 

Título 5. MEJORA DE LAS EXPLOTACIONES GANADERAS 

Descripción 

- Reconocimiento de la ganadería tradicional (semiestabulada) en el planeamiento urbanístico que permita 
la compatibilidad de la pequeña explotación agroganadera con el uso residencial de los asentamientos. 

- Mejora de las pequeñas instalaciones ganaderas domésticas o de autoconsumo que reduzcan los efectos 
negativos sobre la vecindad (mala imagen, insectos, olores desagradables, vertido de excrementos, etc.) 
en zonas residenciales (asentamientos rurales y agrícolas). 

- Plan de traslado de grandes explotaciones ganaderas intensivas a zonas de uso permitido dentro del 
planeamiento y fuera de los asentamientos. 

Objetivos  

- Mantenimiento de la ganadería tradicional en el municipio. 

- Mantenimiento de las actividades agropecuarias (ganado doméstico, huerto familiar) vinculadas a la 
vivienda rural. 

- Desaparición de los problemas entre vecinos por efectos molestos del ganado y, en general, de los 
animales domésticos (perros, …). 

- Profesionalización de la ganadería estabulada e incremento de la capacidad productiva. 

Beneficiarios Ganaderos/as y vecinos/as del municipio, en general. 

Normativa de 
referencia Plan General de Ordenación Municipal. 

Plazo de ejecución Medio plazo. 

Cronograma 

1º Inventario de explotaciones ganaderas de autoconsumo y de explotaciones de ganadería intensiva en 
asentamientos. 

2º Estudio individualizado de las posibilidades de compatibilidad urbanística. 

3º Ampliación de los supuestos de compatibilidad del Plan General de Ordenación. 

4º Introducción de mejoras técnicas que reduzcan externalidades negativas de las explotaciones ganaderas. 

5º Diseño y puesta en marcha de un plan de traslado de grandes explotaciones. 

Prioridad en el Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

2ª en Agricultura y Ganadería 

Entidades 
implicadas 

- Ganaderos/as y vecinos/as del municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes de 
financiación 

- Cabildo Insular de La Palma. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 6. AGRICULTURA / 7. URBANISMO Y VIVIENDA / 9. ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA / 14. SOCIOBARÓMETRO / 15. HUELLA ECOLÓGICA 

Resultados 
esperados 

- Las pequeñas explotaciones ganaderas de autoconsumo son compatibles con las viviendas familiares. 

- Se reconoce el papel de la ganadería doméstica en la forma de vida local. 

- Se reducen las molestias provocadas por la ganadería en los asentamientos. 

- Se incrementa la capacidad de autoconsumo de la población local. 

- Las grandes explotaciones ganaderas se profesionalizan y amplían su actividad sin problemas urbanísticos. 
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Medida 2. Comercialización Agroalimentaria Ref. I.1.2.1 

Título 1. CENTRAL INSULAR DE COMPRA Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRARIOS 

Descripción 
Organización centralizada de la comercialización de productos agrarios para abastecimiento del mercado 
interior mediante una entidad que planifique la producción insular y organice la compra, los precios, la 
distribución y el abastecimiento permanente, con producción local, del mercado insular de productos agrarios. 

Objetivos  

- Establecimiento de contratos de campaña que aseguren un precio mínimo a la producción agraria local. 

- Integración, en una sola organización, de la cadena de producción y comercialización, reduciendo los costes 
de la intermediación. 

- Organización centralizada de la planificación en producción y comercialización agraria que evite desajustes 
oferta – demanda. 

- Control de la importación de productos foráneos en competencia con los productos locales. 

- Búsqueda de soluciones de comercialización al abandono de cultivos de medianías e incorporación de 
nuevos agricultores. 

- Incremento de las rentas de los agricultores mediante la venta de sus productos a un precio digno y estable. 

Beneficiarios Agricultores profesionales y no profesionales del municipio y de la isla, en general. 

Normativa de 
referencia Normativa OPFH (POSEICAN) 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Reorganización de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas existentes. 

2º Organización de la producción agraria en función de la demanda de mercado. 

3º Establecimiento de contratos de campaña y venta. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Agricultura y Ganadería, 1ª en Lodero, 3ª en Monte Breña 

Entidades 
implicadas 

- Agricultores profesionales del municipio y de la isla, en general. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Presupuesto Tramo 3 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.  

Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 6. AGRICULTURA / 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA 
JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN EMPLEO / 15 HUELLA ECOLÓGICA. 

Resultados 
esperados 

- Existen nuevas oportunidades que rentabilizan los cultivos en las medianías. 

- Mejora las rentas de los agricultores. 

- Se incrementa la superficie cultivada evitando la pérdida de suelo agrario productivo. 

- Se incorporan los jóvenes a la agricultura. 

- Se reduce la importación de productos foráneos. 

- El mercado interior se abastece con productos locales de calidad. 
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Medida 2. Comercialización Agroalimentaria Ref. I.1.2.2 

Título 2. APROVECHAMIENTO DEL MERCADILLO PARA PRODUCCIÓN A PEQUEÑA ESCALA 

Descripción 

Utilización del Mercadillo Municipal como órgano de potenciación de las pequeñas producciones agrarias 
mediante un conjunto de acciones conjuntas de gestión y extensión del Mercadillo o potenciadas por 
agricultores locales. 

- Obligatoriedad de identificar claramente los productos de venta en el Mercadillo diferenciando su origen 
(municipio insular). 

- Organización de pequeños agricultores para venta conjunta en el Mercadillo. 

- Recuperación de la carnicería del Mercadillo para los ganaderos del municipio. 

Objetivos  

- Identificación de los productos de importación que evite confusiones y competencia desleal. 

- Conseguir un precio digno a las pequeñas producciones agrícolas locales que garantice la rentabilidad a las 
explotaciones. 

- Garantizar un abastecimiento permanente del Mercadillo que garantice el mantenimiento de su clientela. 

- Animar a los pequeños productores a vender en el Mercadillo. 

- Informar a los clientes de las ventajas de consumir productos locales. 

- Reducción del abandono de cultivos en medianías y de la actividad ganadera. 

Beneficiarios Agricultores y consumidores, en general. 

Normativa de 
referencia Reglamento de funcionamiento del Mercado Municipal. 

Plazo de 
ejecución Medio Plazo 

Cronograma 

1º Aplicación de la normativa nacional de identificación de productos incorporando especificidad de origen 
municipal de ámbito insular. 

2º Información a los vendedores del Mercadillo de la obligatoriedad de identificación de sus productos. 

3º Organización de pequeños agricultores para producción individual y venta conjunta en un puesto del 
Mercadillo. 

4º Organización de ganaderos y solicitud de gestión de la carnicería del Mercadillo, contratación de carnicero.  

5º Ejecución de una campaña de concienciación a consumidores. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

3ª en Agricultura y Ganadería, 2ª en Monte Breña, 3ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Agricultores del municipio, comarca e isla, por ese orden. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación Personas y entidades implicadas. 

Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 6. AGRICULTURA / 12. ORIGEN EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- En el Mercadillo se venden principalmente productos locales. 

- Los pequeños productores están organizados y obtienen un precio rentable para sus producciones. 

- Los consumidores tienen garantías del origen de los productos primarios en el mercado. 

- Se incrementa la superficie cultivada en medianías y que se reduce el abandono de tierras de cultivo. 

- Los vecinos/as consumen productos de mayor calidad y colaboran con la recuperación de la agricultura. 
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Medida 2. Comercialización Agroalimentaria Ref. I.1.2.3 

Título 3. COMERCIALIZACIÓN CONJUNTA DEL QUESO ARTESANO 

Descripción 
- Agrupación de ganaderos para planificar y comercializar de manera conjunta el queso de sus respectivas 

explotaciones ganaderas, tanto de su producción individualizada como conjunta. 

- Instauración de sistemas de maduración de queso para acceso a mercados de largo recorrido. 

Objetivos  

- Mejora de las condiciones de comercialización del queso artesano del municipio mediante la negociación y 
distribución por los propios ganaderos. 

- Incremento de la calidad del queso mediante la maduración y del precio de venta para el ganadero. 

- Acceso a mercados exteriores de largo recorrido mediante incremento de la producción. 

- Incremento de las rentas de los ganaderos mediante la venta de sus productos a un precio estable. 

Beneficiarios Ganaderos/as del municipio. 

Normativa de 
referencia Múltiple, relacionada con la comercialización de productos lácteos y derivados. 

Plazo de 
ejecución Corto plazo 

Cronograma 

1º Organización de ganaderos y adquisición de medios de distribución. 

2º Instalación de cámaras de maduración en las granjas. 

3º Estudio de la viabilidad de la producción quesera conjunta. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

3ª en Agricultura y Ganadería 

Entidades 
implicadas Ganaderos/as del municipio. 

Presupuesto Tramo 5 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.  

Indicadores 1. AUTOSUFICIENCIA ALIMENTICIA / 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 
11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN EMPLEO  

Resultados 
esperados 

- Se eliminan los excedentes de producción quesera. 

- Los ganaderos negocian directamente con el mercado los márgenes de comercialización. 

- Mejora las rentas de los ganaderos. 

- El queso artesano se comercializa en los mercados exteriores de largo recorrido. 
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2. Empresarial 

Medida 1. Instalación de empresas Ref. I.2.1.1 

Título 1. ACTIVACIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE CALLEJONES 

Descripción 

- Puesta en marcha definitiva de la urbanización del Polígono Industrial de Callejones y dotación de servicios 
para la inmediata instalación de empresas. 

- Establecimiento de medidas correctoras que limiten la especulación del suelo industrial. 

- Plan de traslado de pequeñas industrias locales a suelo apto para el desarrollo de su actividad. 

Objetivos  

- Dotación de suelo apto para la instalación de empresas según la normativa urbanística. 

- Disponibilidad de espacio para la instalación de actividades clasificadas. 

- Incremento de la actividad económica productiva y el número de empresas en el municipio. 

- Búsqueda de opciones urbanísticas a la ampliación de empresas locales a precios no especulativos. 

Beneficiarios Empresarios/as del municipio y de la isla en general. 

Normativa de 
referencia Plan General de Ordenación Municipal. 

Plazo de ejecución Largo plazo. 

Cronograma 

1º Urbanización y puesta en servicio del polígono industrial. 

2º Construcción de instalaciones para ubicación de empresas. 

3º Puesta en mercado de parcelas e instalaciones. 

4º Instalación y/o traslado de empresas locales. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Empresarial 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Cabildo Insular de La Palma. 

- Propietarios de terrenos. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Cabildo Insular de La Palma. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías. 

- Empresas interesadas. 

Indicadores 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN 
EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- Los empresarios locales disponen de un polígono industrial en funcionamiento para su ubicación. 

- Incrementa el número de empresas ubicadas en Villa de Mazo. 

- Existen mayores oportunidades de empleo en el municipio para la población local. 
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Medida 1. Instalación de empresas Ref. I.2.1.2 

Título 2. DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE EL PUEBLO 

Descripción 

- Diseño de un plan de dinamismo y asociacionismo del sector comercial con la implicación directa de los 
comerciantes del municipio en la organización de actividades de mejora del servicio y captación de 
clientes. 

- Estudio de la disponibilidad de locales para la ubicación de empresas comerciales y de servicios en la trama 
urbana del municipio. 

- Aprovechamiento del Mercadillo como polo de atracción de visitantes y oferta de servicios (restaurantes, 
comercios, turismo, etc.) 

Objetivos  

- Realización de acciones conjuntas dirigidas a ofertar nuevos y mejores servicios al consumidor. 

- Organización conjunta del aprovisionamiento de mercancía. 

- Aplicación de técnicas de fidelización del cliente. 

- Fomento de las buenas prácticas comerciales en la empresa. 

Beneficiarios Empresarios/as del municipio. 

Normativa de 
referencia 

- Ley 1/2002 reguladora del Derecho de Asociación (BOE nº73 de 26.03.02). 

- Ley 4/2003 de Asociaciones de Canarias (BOC nº 47 de 10/03/03). 

- Ley 4/1994 de ordenación de la actividad comercial de Canarias. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 
1º Información y animación del colectivo empresarial del municipio. 

2º Puesta en marcha del plan de dinamización. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 1ª y 3ª en Empresarial 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 

- Empresarios del sector comercial del municipio y emprendedores. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Empresarios/as del municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

Indicadores 6. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN 
EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- Mejora la situación de las empresas comerciales del municipio. 

- El colectivo empresarial está organizado y coopera por mejoras comunes. 

- Estabilidad para los empleados del sector. 

- Incremento de los servicios que se ofertan al cliente. 
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Medida 2. Recursos Humanos Ref. I.2.2.1 

Título 1. CAPACITACIÓN DE LOS EMPRESARIOS 

Descripción 

- Planificación de una agenda anual de diferentes eventos formativos de carácter flexible y temática 
consensuada que proporcione formación y herramientas de trabajo a los integrantes del sector empresarial. 

- Creación de servicios técnicos de asesoramiento para la promoción empresarial (trámites de constitución e 
instalación de empresas, estudios de viabilidad, información y trámite de subvenciones, etc.) 

Objetivos  

- Facilitar a los empresarios el acceso al conocimiento y nuevas aptitudes a desarrollar en su campo de 
trabajo. 

- Incentivar las actitudes de emprendeduría dentro de la actividad empresarial para conseguir el aumento de 
las iniciativas empresariales. 

- Nueva creación y perfeccionamiento de los servicios que se ofertan al cliente. 

- Disponibilidad de información estratégica a la hora de realizar inversiones. 

Beneficiarios Empresarios/as del municipio en particular y Vecinos/as en general. 

Normativa de 
referencia  

Plazo de 
ejecución Corto 

Cronograma 

1º Elección del tipo y duración de la formación. 

2º Búsqueda del profesorado. 

3º Planificación de los eventos. 

4º Creación del servicio de asesoramiento. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 2ª en Empresarial 

Entidades 
implicadas 

- Empresas del municipio.  

- CEPYME La Palma / Cámara de Comercio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Entidades Implicadas. 

- FYDE-CajaCanarias. 

- Gobierno de Canarias. Varias consejerías. 

Indicadores 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL/ 11. ORIGEN CAPITAL/ 12. ORIGEN 
EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- El programa formativo para empresas se planifica en base a las demandas formativas de los empresarios. 

- Profesionalización del empresario local. 

- Los empresarios disponen de información estratégica para realizar sus inversiones. 

- El empresariado local es innovador y se preocupa por mejorar permanentemente. 
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Medida 2. Recursos Humanos Ref. I.2.2.2 

Título 2. CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Descripción 

- Priorización de las disciplinas profesionales con más demanda laboral o que potencien la utilización de los 
recursos del municipio, a la hora de elaborar el Programa Curricular de Formación Profesional. 

- Planificación de la formación ocupacional y continua en función de los perfiles demandados por el colectivo 
empresarial y, en general, la oferta de empleo. 

Objetivos  

- Contribuir a la diversificación e innovación de la formación que se oferta. 

- Disminuir el número de desempleados del municipio. 

- Equilibrar la tasa de actividad por sexos. 

- Mejorar la oferta y la demanda laboral. 

- Valorización y potenciación de los recursos económicos locales. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio. 

Normativa de 
referencia 

- Legislación Canaria sobre el currículo de la educación secundaria. 

- Oferta convencional de cursos de inserción para desempleados. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Estudio de las demandas laborales y potencial productivo del municipio. 

2º Selección de profesiones con potencial en el mercado de trabajo. 

3º Demanda, por parte del centro educativo de formación profesional, de las disciplinas seleccionadas a las 
autoridades educativas. 

4º Organización de formación ocupacional para desempleados y formación continua para trabajadores. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 2ª en Empresarial 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Agencia de Empleo y Desarrollo Local 

- Instituto de Educación Secundaria de Villa de Mazo. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Servicio Canario de Empleo. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Empleo y Asuntos Sociales. Servicio Canario de Empleo. 

Indicadores 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 12. ORIGEN EMPLEO / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Los jóvenes encuentran trabajo en el municipio. 

- Las empresas locales disponen de mano de obra cualificada adecuada a sus demandas. 

- Se aprovechan los recursos endógenos infrautilizados del municipio mediante profesionales capacitados que 
buscan nuevas oportunidades de negocio. 

- Aumenta la tasa de actividad femenina. 
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3. Actividad Turística 

Medida 1. Capital Local Ref. I.3.1.1 

Título 1. INVERSIÓN COLECTIVA EN ALOJAMIENTOS Y OFERTA COMPLEMENTARIA 

Descripción 
Creación de empresas de inversión y capital local para la gestión y puesta en marcha de inversiones locales en 
el sector turístico, dentro de un marco de sostenibilidad y respeto con el Medio Ambiente y dentro de los 
cánones marcados por la Comisión de Desarrollo Turístico. 

Objetivos  

- Desarrollo de un turismo de pequeña escala en el municipio controlado por la población local. 

- Recuperación del patrimonio natural y edificado para la actividad turística. 

- Promoción de inversiones con capital local. 

- Asegurar la implantación en el municipio de actividades turísticas en armonía con el medio ambiente y las 
demandas sociales de la población local. 

Beneficiarios 
- Vecinos/as del Municipio. 

- Inversores y empresarios locales. 

Normativa de 
referencia 

- Normativa de constitución de empresas y sociedades. 

- Ley 7/1995 de ordenación del turismo en Canarias. 

- Decreto 18/1998 de turismo rural en Canarias. 

- Ley 6/2001 de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del turismo de Canarias. 

- Plan territorial especial de turismo para la Isla de La Palma (aprobación inicial). 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Inventario de casas rurales y otras edificaciones susceptibles de rehabilitación para uso turístico. 

2º Catalogación de otros recursos locales susceptibles de explotación turística. 

3º Creación de sociedades inversoras. 

4º Puesta en marcha del negocio y estructuración de la promoción y comercialización exterior. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 5ª en Empresarial, 4ª en El Pueblo 

Entidades 
implicadas 

- Vecinos/as del Municipio en particular y de la isla en general. 

- Inversores y empresarios locales en particular y de la isla en general. 

Presupuesto Tramo 2 Administración y Tramos 5 o 6 para proyectos de inversión. 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas 

Indicadores 7. URBANISMO Y VIVIENDA / 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. 
ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN EMPLEO / 15. HUELLA ECOLÓGICA 

Resultados 
esperados 

- Aumenta la iniciativa empresarial en el municipio. 

- Se incrementan las inversiones locales. 

- Disminuye la tasa de desempleo. 

- Aumenta el municipio el número de edificaciones basadas en parámetros ambientales. 

- El desarrollo turístico local es controlado por la población local que es la que obtiene beneficio de su 
desarrollo. 
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Medida 2. Calidad del turismo de medianías Ref. I.3.2.1 

Título 1. MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS 

Descripción 

Diseño y puesta en marcha de un plan de mejora de la calidad de los servicios prestados por el sector 
turístico que incluya hoteles, casas rurales, apartamentos, restaurantes, bares, comercio, actividades de ocio 
y naturaleza, etc. por medio de programas formativos que mejoren la calidad del servicio y se incremente el 
gasto de los turistas en el municipio al tiempo que se generen sinergias o relaciones entre los mismos.  

Objetivos  

- Mejora de la formación de los prestatarios de servicios turísticos. 

- Incremento del gasto turístico en Villa de Mazo. 

- Control de la calidad de los servicios turísticos prestados en el municipio. 

- Mejorar la distribución de los beneficios que genera el turismo en destino. 

- Aprovechar los encadenamientos entre empresas del mismo sector. 

Beneficiarios Empresarios/as del sector del municipio. 

Normativa de 
referencia Varias fuentes dependiendo del sector 

Plazo de ejecución Corto plazo. 

Cronograma 

1º Elección del tipo y duración de la formación. 

2º Diseño del plan de calidad. 

3º Puesta en marcha de acciones formativas. 

4º Establecimiento de relaciones interempresariales. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 3ª en Empresarial 

Entidades 
implicadas 

- Empresas turísticas y hosteleras del municipio.  

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Entidades Implicadas. 

- FYDE-CajaCanarias. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Turismo. 

- Iniciativas Comunitarias (LEADER, INTERREG,…) 

Indicadores 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL/ 12. ORIGEN 
EMPLEO 

Resultados 
esperados 

- Los alojamientos turísticos incrementan su nivel de ocupación. 

- La hostelería incrementa sus ingresos. 

- Se producen acuerdos entre servicios para aprovechamiento mutuo del cliente. 

- El turista está satisfecho con su visita. 
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Medida 2. Calidad del turismo de medianías Ref. I.3.2.2 

Título 1. MEJORA DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO TURISMO DE MEDIANÍAS 

Descripción 

Diseño de un plan de calidad del destino turístico de Villa de Mazo mediante un conjunto de acciones para 
posicionar el municipio como punto de estancia obligada dentro de la oferta insular: 

- Creación de servicios que generen sinergias entre agricultura – productos locales y turismo por todo el 
territorio municipal (aprovechamiento de las pistas y los senderos para visitas a fincas y realización de 
labores agrarias, visitas a granjas y degustación de quesos, visitas a bodegas artesanas y degustación de 
vino, visitas a artesanos/as, etc.) 

- Creación de infraestructuras y adecuación de entornos para visitas a puntos de interés: señalización de 
espacios naturales, adecuación para visitas de explotaciones agrarias y ganaderas, adecuación de salas 
para degustación de productos, rutas, etc. 

Objetivos  

- Aprovechamiento conjunto del negocio turístico. 

- Mejora del producto turístico de Villa de Mazo. 

- Incremento del gasto turístico en Villa de Mazo. 

- Creación de sinergias entre sectores tradicionalmente apartados. 

- Distribución de los beneficios que genera el turismo en destino. 

Beneficiarios Agricultores, ganaderos, artesanos, empresarios turísticos y vecinos/as en general. 

Normativa de 
referencia Varias fuentes dependiendo del sector 

Plazo de ejecución Medio plazo. 

Cronograma 

1º Diseño de rutas y negociación con sector turístico. 

2º Animación y organización de productores para coordinar visitas. 

3º Adecuación de instalaciones privadas y señalización de puntos de interés. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 3ª en Empresarial, 4ª en El Pueblo 

Entidades 
implicadas 

- Agricultores, ganaderos, artesanos, empresarios turísticos, etc. interesados en el programa. 

- Empresas de organización de actividades turísticas (empresarios locales, agencias de viaje, centrales de 
reserva, touroperadores, etc.) 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 

Presupuesto Tramo 5 

Posibles fuentes de 
financiación 

- Entidades Implicadas. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Turismo. Consejería de Agricultura. 

- Iniciativas Comunitarias (LEADER, INTERREG,…) 

Indicadores 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10. ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL/ 12. ORIGEN 
EMPLEO / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- La población agraria local empieza a beneficiarse del sector turístico. 

- Se producen acuerdos, entre sectores tradicionalmente apartados, para aprovechamiento conjunto del 
turismo. 

- El turista está satisfecho con su visita e incrementa su gasto en todo el municipio. 

- Los beneficios del sector turístico están más equitativamente distribuidos.  
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1. Protección y Valorización 

Medida 1. Turismo Ref. II.1.1.1 

Título 2. COMISIÓN DE ESTUDIO DEL MODELO TURÍSTICO DEL MUNICIPIO 

Descripción 

Creación de una comisión de control y seguimiento del crecimiento turístico de Villa de Mazo en el marco del 
Foro de la Agenda 21 Local donde se analicen las diferentes promociones turísticas a desarrollar en el 
municipio y las repercusiones ambientales que supongan, su conveniencia, elaboración de informes y 
pronunciamiento social.  

Objetivos  

- Control, transparencia e información pública del desarrollo de nuevas actividades turísticas en el 
municipio. 

- Introducción de parámetros ambientales y sociales en el diseño de las edificaciones que eviten 
promociones turísticas insostenibles. 

- Fomento de la implantación de edificaciones amables con el entorno como oferta turística adecuada e 
integrada con la realidad del municipio. 

- Fomento de la promoción turística de empresarios locales comprometidos con el municipio. 

Beneficiarios Población del municipio y de la isla en general 

Normativa de 
referencia 

- Ley 6/2002 de ordenación territorial de la actividad turística en El Hierro, La Gomera y La Palma. 

- Plan Territorial Especial de Turismo de La Palma (en aprobación inicial). 

- Varias publicaciones sobre turismo sostenible. 

Plazo de ejecución Corto plazo 

Cronograma 
1º Constitución de la Comisión de Seguimiento. 

2º Evaluación y control de las actividades turísticas. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

3ª en Empresarial, 1ª en Turismo 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Comisión Municipal con competencias en Medio Ambiente. 

- Empresarios/as turísticos de Villa de Mazo. 

- Organizaciones medioambientales con actividad en el municipio. 

- Vecinos/as del municipio que manifiesten una preocupación por el desarrollo turístico sostenible del 
municipio. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades Implicadas. 

Indicadores 
7. URBANISMO Y VIVIENDA / 8. IRREVERSIBILIDADES POTENCIALES / 9. ESTRUCTURA PRODUCTIVA / 10 
ESTRUCTURA JURÍDICA EMPRESARIAL / 11. ORIGEN CAPITAL / 12. ORIGEN EMPLEO / 14. SOCIOBARÓMETRO / 
15. HUELLA ECOLÓGICA 

Resultados 
esperados 

- Existe un mayor control sobre a los promotores turísticos que deseen implantarse en el municipio. 

- La población local está informada de las nuevas inversiones turísticas que se realizan en el municipio y 
cuentan con su apoyo. 

- Aumentan las actitudes responsables con el entorno por parte de los vecinos/as del municipio. 

- Los proyectos turísticos cuentan con los criterios de sostenibilidad establecidos por la población local: 
empleo local, capital local, consumo de productos locales, tipología arquitectónica local, etc. 
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Medida 2. Conservación medioambiental Ref. II.1.2.1 

Título 1. COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL POR INFRAESTRUCTURAS INSULARES 

Descripción 

- Establecimiento de un sistema de compensación económica al municipio por la instalación de 
infraestructuras y servicios de ámbito insular (Complejo Ambiental de Residuos, Aeropuerto, Canteras de 
extracción de áridos, parque eólico,…) por medio de ayudas públicas o tasas impositivas al resto de 
municipios de la isla. 

- Establecimiento de compensaciones a propietarios de terrenos declarados espacios naturales protegidos o 
de protección territorial y que impiden la realización de inversiones y actividades en los mismos. 

Objetivos  

- Compensar a los vecinos/as por la instalación de infraestructuras en el territorio municipal que benefician a 
todos los habitantes de la isla. 

- Disponer de ingresos para proyectos de mejora medioambiental o corrección de impactos sobre el paisaje. 

- Redistribución del coste económico y social de las infraestructuras insulares entre todos los habitantes de la 
isla. 

- Indemnización de propietarios de terrenos declarados de protección ambiental o territorial. 

Beneficiarios Vecinos/as del Municipio en particular y de la Isla en general 

Normativa de 
referencia Ordenanzas municipales de tasas e impuestos. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Compromiso político municipal. Pleno. 

2º Estudio de viabilidad del establecimiento de una tasa de compensación a pagar entre todos las viviendas 
familiares de la isla. 

3º Traslado de acuerdo y propuesta a instancias superiores institucionales (Cabildo Insular de La Palma, 
Gobierno de Canarias). 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

En Jóvenes Universitarios, en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Cabildo Insular de la Palma.  

- Consorcio Insular de Servicios. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Cabildo Insular de La Palma. 

- Gobierno de Canarias. 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO / 15. HUELLA ECOLÓGICA 

Resultados 
esperados 

- Existe corresponsabilidad insular sobre las infraestructuras necesarias pero molestas que se ubican sobre el 
territorio. 

- Las instituciones públicas se implican en la compensación interterritorial. 

- Se compensa a los propietarios de terrenos afectados por protección ambiental o territorial. 
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Medida 2. Conservación Medioambiental Ref. II.1.2.2 

Título 2. LIMPIEZA DE BARRANCOS 

Descripción 
Recuperación medioambiental de las zonas afectadas por vertidos incontrolados de escombros y otros 
materiales en los barrancos y que pueden dar lugar a problemas de obstrucción de escorrentías en épocas de 
lluvia abundante. 

Objetivos  

- Recuperación medioambiental de espacios degradados. 

- Control del vertido de escombros y materiales a los barrancos. 

- Prevención de catástrofes naturales. 

Beneficiarios Vecinos del municipio en general. 

Normativa de 
referencia 

- Plan General de Ordenación Municipal. 

- Competencias del Consejo Insular de Aguas. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Traslado a autoridades competentes en gestión de barrancos (Consejo Insular de Aguas). 

2º Diseño del plan de recuperación. 

3º Eliminación de los vertidos. 

4º Recuperación y limpieza. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 4ª en Lodero 

Entidades 
implicadas 

- Vecinos/as del municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalía de Obras. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejo Insular de Aguas. 

Presupuesto Tramo 4 

Posibles fuentes 
de financiación Consejo Insular de Aguas de La Palma. 

Indicadores 5. IRREVERSIBILIDADES POTENCIALES / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Los barrancos quedan limpios y libres de obstrucciones que impidan su normal desagüe. 

- Los vecinos participan en la regeneración medioambiental. 
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Medida 3. Aprovechamientos Ref. II.1.3.1 

Título 1. APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA EÓLICA 

Descripción 
- Estudio de la viabilidad y posibilidades de realizar inversiones en aerogeneradores mediante capital local. 

- Instalación de pequeños aerogeneradores para elevación de agua para riego mediante electrobomba a las 
zonas altas que quedan fuera del área de riego del canal hidráulico general. 

Objetivos  

- Aprovechamiento del potencial eólico del municipio. 

- Reducción de la dependencia de petróleo para producción de energía eléctrica. 

- Fomento de las energías alternativas en el municipio. 

- Implicación de capitales locales en proyectos de interés social. 

- Dotar de agua a zonas altas de potencialidad agraria y ganadera. 

Beneficiarios Vecinos del municipio y de la isla en general 

Normativa de 
referencia 

- Directiva 96/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para el mercado interior 
de la electricidad. 

- Ley 54/1997, del Sector Eléctrico en España. 

- Ley 11/1997, de regulación del Sector Eléctrico Canario. 

- Plan General de Ordenación Municipal. 

Plazo de 
ejecución Largo plazo 

Cronograma 

1º Estudio de viabilidad de un aprovechamiento eólico en el municipio. 

2º Estudio de la gestión de las concesiones administrativas para producción eléctrica eólica. 

3º Dinamización de la inversión local en el proyecto. 

4º Gestión del proyecto y su vinculación con la red de distribución eléctrica. 

5º Instalación de red hidráulica de elevación del agua. 

6º Instalación de aerogeneradores y electrobombas.   

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

3ª en Lodero 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Inversores locales. 

- Consejo Insular de Aguas. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías. 

- Programas e Iniciativas Comunitarias. 

Presupuesto Tamo 6 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas 

Indicadores 2. AGUA / 3. ENERGÍA ELÉCTRICA / 6. AGRICULTURA / 11. ORIGEN CAPITAL / 15. HUELLA ECOLÓGICA 

Resultados 
esperados 

- Se utiliza el viento para la producción sostenible de energía. 

- Los inversores locales se benefician de sus recursos endógenos y en una industria renovable. 

- Se recuperan zonas de cultivo en la parte alta del municipio. 

- Se desarrolla la ganadería en la zona alta del municipio. 
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1. Social 

Medida 1. Vivienda Ref. III.1.1.1 

Título 1. APOYO A LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS VINCULADA AL HUERTO FAMILIAR 

Descripción 

- Estudio de la posibilidad de ofertar proyectos técnicos tipo para autoconstrucción subvencionado los costes 
de tramitación (honorarios técnicos, visados, etc.) 

- Gestión de ayudas a las familias para cubrir los costes burocráticos (proyecto técnico, seguros, licencias,...) 
y constructivos de la autoconstrucción. 

- Inclusión del huerto familiar en los proyectos técnicos de viviendas unifamiliares en los asentamientos 
rurales. 

- Estudio de posibles facilidades de pago para jóvenes mediante negociación colectiva con promotores y 
entidades financieras. 

Objetivos  

- Facilitar el acceso a la vivienda a los jóvenes del municipio. 

- Posibilitar la cercanía intergeneracional en el lugar de origen, reduciendo el desarraigo de los jóvenes y la 
desatención de los mayores. 

- Facilitar apoyo técnico y económico a las iniciativas de autoconstrucción. 

- Promover el retorno de los jóvenes al municipio. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio. 

Normativa de 
referencia 

- Plan General de Ordenación de Villa de Mazo. 

- Plan de Viviendas de Canarias 2002-2005. Gobierno de Canarias. 

Plazo de 
ejecución Largo plazo 

Cronograma 

1º Estudio de la viabilidad de disposición de proyectos técnicos modelo o subvenconalidad de los proyectos 
individualizados. Traslado de la demanda social a autoridades competentes. 

2º Gestión de ayudas a promotores de autoconstrucción. 

3º Establecimiento de convenios con promotores y entidades financieras para autoconstrucción.  

Prioridad del Foro  
Prioridad en las 
Comisiones 

1ª en Social y Cultural, 1ª en El Pueblo, 1ª en Montes de Luna, 1ª en 

Monte Breña, 1ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Propietarios de terrenos edificables del municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Infraestructuras, Transporte y  Vivienda. Instituto Canario de la 
Vivienda. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Promotores de viviendas de autoconstrucción. 

- Entidades financieras privadas. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 

Indicadores 7. URBANISMO Y VIVIENDA / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Se reduce el número de personas que ubican su residencia fuera del municipio. 

- Los jóvenes pueden vivir junto a sus ascendientes y familiares más cercanos. 

- Se mantienen los servicios básicos en los barrios (escuelas, comercios, alimentación) 

- Se reduce la pérdida de arraigo – identidad con el lugar de origen. 
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Medida 1. Vivienda Ref. III.1.1.2 

Título 2. REHABILITACIÓN Y PUESTA EN USO DE LAS VIVIENDAS VACÍAS 

Descripción 

Puesta en uso de las viviendas vacías del municipio mediante un programa de actuaciones para favorecer la 
venta o alquiler mediante actuaciones complementarias: 

- Inventario y estudio de la disponibilidad de viviendas vacías susceptibles de uso. 

- Gestión de seguros para protección para propietarios frente a inquilinos. 

- Aumento de la presión impositiva sobre las viviendas vacías. 

- Gestión de ayudas para la rehabilitación y puesta en alquiler. 

- Apoyo jurídico para solventar problema de fragmentación de la propiedad en viviendas. 

Objetivos  

- Facilitar el acceso a la vivienda a los jóvenes del municipio. 

- Posibilitar la cercanía intergeneracional en lugar de origen. 

- Aprovechar un recurso infrautilizado en el municipio y de elevada necesidad social como es la vivienda. 

- Promover el retorno de los jóvenes al municipio. 

Beneficiarios Vecinos/as del Municipio. 

Normativa de 
referencia 

- Ley de arrendamientos urbanos. 

- Ley reguladora de las haciendas locales. 

Plazo de 
ejecución Largo plazo 

Cronograma 

1º Inventario de viviendas vacías. 

2º Ordenanza de incremento del IBI a las viviendas vacías. 

3º Gestión de oferta de seguro para propietarios frente a inquilinos morosos y desperfectos en las viviendas. 

4º Creación de un servicio de apoyo jurídico a los propietarios de viviendas para alquiler y ante problemas de 
fragmentación de herencias. 

5º Gestión de ayudas para la rehabilitación con destino al alquiler. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Social y Cultural, 1ª en El Pueblo, 2ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Servicios Sociales, Hacienda. 

- Gobierno de Canarias. Instituto Canario de la Vivienda. 

Presupuesto Tramo 5 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Privada. Propietarios de viviendas vacías. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. IV Plan de Viviendas de 
Canarias. 

Indicadores 7. URBANISMO Y VIVIENDA / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Se reduce el número de viviendas vacías. 

- Se reduce el ritmo de nueva construcción y ocupación del territorio. 

- Se reduce el número de personas que ubican su residencia fuera del municipio. 

- Se reduce la pérdida de arraigo – identidad con el lugar de origen. 

- Se incrementan los ingresos municipales lo que permite mantener un servicio jurídico de apoyo a la 
vivienda. 
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Medida 1. Vivienda Ref. III.1.1.3 

Título 2. DOTACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES Y DE PROTECCIÓN OFICIAL EN LOS BARRIOS 

Descripción 

Promoción de viviendas de protección en régimen de alquiler o propiedad a ubicar en los barrios para las 
familias con menores recursos económicos mediante un conjunto de actuaciones previstas en el Plan de 
Vivienda de Canarias 2004: 

- Promoción directa de viviendas sociales para alquiler a las familias de menores recursos. 

- Cesión a la sociedad pública VISOCAN para planes de promoción, fundamentalmente regímenes de alquiler. 

- Construcción de viviendas protegidas en régimen de propiedad para familias de recursos medios-bajos. 

- Gestión de la creación de sociedades públicas de participación en vivienda y/o suelo. 

Objetivos  

- Facilitar el acceso a la vivienda a las familias jóvenes de menores recursos del municipio. 

- Posibilitar la cercanía intergeneracional en lugar de origen. 

- Garantizar el relevo generacional en los barrios. 

- Promover el retorno de los jóvenes al municipio. 

Beneficiarios Vecinos/as del Municipio. 

Normativa de 
referencia 

- Ley de Vivienda de Canarias y sus reglamentos. 

- Decretos de ayudas a la vivienda. 

- Decreto de habitabilidad y normas de diseño y calidad de las viviendas. 

Plazo de 
ejecución Largo plazo 

Cronograma 
1º Adquisición de suelo para promoción pública de vivienda. 

2º Construcción de viviendas protegidas para alquiler y/o compra. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Social y Cultural, 1ª en El Pueblo, 1ª en Lodero, 3ª en Monte 

Breña, 3ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Servicios Sociales, Oficina Técnica. 

- Viviendas Sociales de Canarias S.A. (VISOCAN). 

- Gobierno de Canarias Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. Instituto Canario de la 
Vivienda. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. IV Plan de Viviendas de 
Canarias. 

Indicadores 7. URBANISMO Y VIVIENDA / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Las familias jóvenes y con menores recursos disponen de una vivienda cerca de su barrio de origen. 

- Se reduce el número de personas que ubican su residencia fuera del municipio. 

- Se ha reducido la pérdida de arraigo – identidad con el lugar de origen. 

- Los mayores tienen cerca de sus hijos y les prestan asistencia y compañía. 
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Medida 2. Transporte Ref. III.1.2.1 

Título 1. MEJORA EN LA GESTIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

Descripción 

- Estudio de la viabilidad de la creación de un servicio de transporte intramunicipal que recorra los distintos 
barrios del municipio y los enlace con la trama urbana de El Pueblo. 

- Reorganización del transporte público de viajeros existente actualmente en el municipio (Barrios – Pueblo) 
y con los polos de servicios exteriores (Hospital, Aeropuerto, …) para cubrir trayectos que actualmente 
quedan descubiertos y que estratégicamente son demandados por la población (Acceso a El Pueblo desde la 
carretera LP-132, conexión El Pueblo – San Pedro para transportes al Hospital General, conexión LP-132 – 
Santa Cruz de La Palma – Hospital en un único trayecto con escala en Santa Cruz, etc.) 

Objetivos  

- Facilitar a toda la población, pero especialmente a los jóvenes, mayores y personas con algún tipo de 
discapacidad física, la movilidad dentro del municipio y fuera de él, especialmente en cuanto a los accesos 
a El Pueblo y a los servicios sanitarios de atención especializada. 

- Mejora de la accesibilidad entre barrios. 

- Disminución del uso del vehículo privado de uso individual e incremento del uso del transporte público. 

- Facilitar la movilidad a personas sin disponibilidad de vehículo propio. 

- Incremento del número de asistentes a actos de participación (sociales, culturales,…) organizados en el 
municipio. 

Beneficiarios - Vecinos/as del municipio y de la isla en general. 

Normativa de 
referencia - Programa marco de transportes para la isla de La Palma. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 
1º Estudio de la viabilidad de las distintas opciones. 

2º Gestión de la solicitud ante las autoridades y entidades competentes en materia de transportes. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 2ª en Social y Cultural, 2ª en Lodero, 2ª en Tiguerorte, 1ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Transportes y Turismo. 

- Transportes Insular de La Palma Sdad. Coop. Ltda. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas. 

Indicadores 4. TRANSPORTE Y MOVILIDAD / 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Las personas del municipio utilizan el transporte público en mayor medida. 

- Las personas mayores y las que tienen problemas de movilidad pueden acceder a los servicios sanitarios de 
atención primaria y especializada. 

- Los jóvenes tienen mayor movilidad en el municipio, con lo que participan más activamente de la vida 
pública. 

- Se mejora la accesibilidad de los servicios públicos para la población. 

- Los actos públicos de carácter social cuentan con mayor asistencia y participación. 
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Medida 3. Infraestructuras Sociales Ref. III.1.3.1 

Título 1. MEJORA DE LA SEGURIDAD DE LAS CARRETERAS Y DE SU PEATONALIZACIÓN 

Descripción 

- Reforma de las carreteras principales que transcurren por el municipio (LP-1 y LP-132)  mediante obras de 
asfaltado de zonas con firme irregular, obras de mejora o rectificación de curvas peligrosas, adopción de 
medidas de seguridad en núcleos residenciales, instalación de señalización adecuada, colocación de espejos 
en accesos con visibilidad reducida, alumbrado etc. 

- Adecuación de arcenes y cunetas para asegurar el tránsito de viandantes en las zonas residenciales (Lodero, La 
Rosa, La Sabina, Montes de Luna). 

- Atención especial a la seguridad vial y mayor control de infracciones (El Hoyo, Monte Breña). 

Objetivos  - Mejora de la seguridad viaria local. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio 

Normativa de 
referencia 

- Proyecto de acondicionamiento de la Carretera LP-1 Sur y LP-132 a su paso por Villa de Mazo. 

- Plan General de Ordenación. Oficina Técnica Municipal. 

Plazo de 
ejecución Largo plazo 

Cronograma 

1º Identificación de “puntos negros” en la seguridad de la Ctra. LP-1 y LP-132 en Villa de Mazo. 

2º Solicitar instalación de señelítica y elementos de seguridad en las zonas residenciales. 

3º Elaboración de proyectos técnicos de mejora de vías, seguridad y alumbrado. 

4º Obras de mejora de la carretera. 

Prioridad del Foro  
Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Lodero, 2ª en Monte Breña, 2ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 

- Cabildo Insular de La Palma. Área de Infraestructuras. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalía de Obras. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Cabildo Insular de La Palma. Área de Infraestructuras. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalía de Obras. 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Reducción del número de accidentes en las carreteras locales. 

- Los vecinos pueden transitar por las carreteras sin peligro. 

- Tranquilidad de los vecinos del barrio. 
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Medida 4. Asistencia social y calidad de vida Ref. III.1.4.1 

Título 1. VOLUNTARIADO LOCAL PARA SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Descripción 

- Diseño y puesta en marcha de un programa de actividades en función de las necesidades detectadas por la 
comunidad a cubrir por medio de la organización de voluntariado local implicando a los grupos formales e 
incorporando nuevos efectivos no presente en las organizaciones actuales, como los mayores o jóvenes. 

- Creación de la Cruz Roja de la Juventud a partir de la animación y organización de los jóvenes del 
municipio. 

Objetivos  

- Promoción y desarrollo de actividades sociales y culturales en el municipio mediante el voluntariado local. 

- Dinamización del voluntariado existente y organización de diferentes actividades de servicio a la 
comunidad, especialmente por medio de los mayores voluntarios. 

- Fomento de la participación e integración de los vecinos del municipio en la vida municipal. 

- Cobertura de las demandas sociales mediante la dinamización de jóvenes y mayores. 

- Utilización de los mayores desplazados del mercado laboral pero muy útiles por su experiencia y empeño. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio. 

Normativa de 
referencia 

- Ley 6/1996 Estatal del Voluntariado 

- Ley 4/1998 del Voluntariado  de Canarias. 

Plazo de 
ejecución Corto plazo 

Cronograma 

1º Definición del servicio. 

2º Organización del voluntariado. 

3º Puesta en marcha del servicio. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones En Social y Cultural 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalía de Asuntos Sociales. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Asuntos Sociales. 

- Diferentes entidades de voluntariado del municipio. 

Presupuesto Tamo 1 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Cabildo Insular de La Palma. 

- Entidades municipales de voluntariado. 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Se cubren algunas necesidades de la comunidad no satisfechas por insuficiencias presupuestarias de la 
administración. 

- Se crea la Cruz Roja de la Juventud en la que participan un grupo constante de jóvenes. 

- Los mayores canalizan sus capacidades infrautilizadas hacia servicios demandados por la comunidad. 

- Los mayores obtienen un reconocimiento de su aptitud más allá de la jubilación.  
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Medida 4. Asistencia social y calidad de vida Ref. III.1.4.2 

Título 2. EDUCACIÓN SOCIAL EN PREVENCIÓN DE TOXICOMANÍAS 

Descripción 

Integración de una asignatura de información y prevención de toxicomanías en el Instituto de Enseñanza 
Secundaria de Villa de Mazo, dentro del programa educativo formal (horas de tutorías). 

Promoción de la educación de valores e información a padres sobre fórmulas de afrontar el problema de la 
drogadicción desde la familia. 

Objetivos  

- Prevención, mediante la información y desmitificación, de futuras toxicomanías. 

- Integración entre la juventud del municipio de los valores de la diversión sin drogas. 

- Capacitación de padres para detectar y afrontar problemas de drogas en la familia. 

Beneficiarios 
- Jóvenes del municipio. 

- Población en general. 

Normativa de 
referencia Programa educativo del I.E.S. Villa de Mazo 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 
1º Introducción de la asignatura de prevención de toxicomanías en la programación educativa convencional 
(tutorías). 

2º Diseño y puesta en marcha de un programa educativo sobre prevención de toxicomanías para padres. 

Prioridad del Foro  
Prioridad de 

las Comisiones 
2ª en Social y Cultural 

Entidades 
implicadas 

- Asociación Palmera para la Prevención y Tratamiento de Toxicomanías. 

- Centro de Atención a las Drogodependencias. 

- Instituto de Enseñanza Secundaria de Villa de Mazo. 

- Asociaciones de Madres y Padres de alumnos. 

Presupuesto Tamo 1 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Se reduce el consumo de drogas entre los jóvenes. 

- Se reduce del número de personas con drogodependencias. 

- Se disminuye la problemática psico-social asociada al consumo de drogas. 
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Medida 4. Asistencia social y calidad de vida Ref. III.1.4.3 

Título 3. CALIDAD DE SERVICIOS DEL CENTRO DE SALUD 

Descripción 
Instar a las autoridades sanitarias a mantener la estabilidad de los profesionales sanitarios del Centro de 
Atención Primaria de Villa de Mazo evitando su rotación continua y pérdida de contacto permanente con los 
pacientes que acuden al Centro, perjudicando el servicio de atención primaria y su función preventiva. 

Objetivos  

- Mejora de la cobertura de las necesidades sanitarias del municipio. 

- Reducción de los traslados al Hospital General. 

- Mejora de la calidad del servicio de atención primaria. 

- Mejora de las condiciones de salud de la población local. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio en general. 

Normativa de 
referencia Organigrama del Servicio Canario de Salud 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

- Análisis de las necesidades de recursos humanos en el C.S. de Villa de Mazo. 

- Solicitud al Área de Salud de La Palma y  Servicio Canario de Salud. 

- Dotación de personal necesario.  

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 3ª en Monte Breña 

Entidades 
implicadas 

- Área de Salud de La Palma. 

- Gobierno de Canarias. Servicio Canario de Salud. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación Gobierno de Canarias. Servicio Canario de Salud. 

Indicadores 11. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Se reducen los traslados de urgencia al Hospital General. 

- Incremento del número de personas atendidas en atención primaria. 

- Se reducen de los tiempos de espera en el Centro de Salud. 

- Se reducen las listas de espera al mejorar el nivel sanitario de la población. 

- Mejora la percepción de la población sobre los servicios sanitarios. 
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Medida 5. Barrios Ref. III.1.5.1 

Título 1. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ESCUELAS UNITARIAS 

Descripción 

Prestación de servicios básicos de apoyo a las familias con hijos de los barrios para que matriculen sus niños 
en las escuelas unitarias, evitando su cierre y uno de los principales elementos de dinamismo y relevo 
generacional de una pequeña entidad de población. Los distintos servicios que podrían prestarse en las 
escuelas unitarias podrían ser: 

- Catering para comedores escolares: empresa que preste servicio de reparto de comida para las distintas 
escuelas unitarias. 

- Servicio móvil de guardería / ludoteca. 

- Organización de actividades extraescolares por las tardes. 

- Organización de actividades para padres / abuelos (cursos, talleres, …) en la escuela unitaria que permita 
el aprendizaje mutuo con niños y mayores. 

Búsqueda de apoyo institucional y fórmulas para aumentar la escasa rentabilidad económica que le supone a 
la Consejería de Educación la permanencia en activo de estas instalaciones. 

Objetivos  

- Protección de las escuelas unitarias como soporte del arraigo e identidad de los territorios. 

- Investigación para la creación de fórmulas que rentabilicen la permanencia de las mismas. 

- Búsqueda de apoyo en las diferentes instituciones insulares. 

Beneficiarios Vecinos/as de los barrios en particular y de la Isla en general. 

Normativa de 
referencia 

Organigrama y legislación específica de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de 
Canarias. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Dinamización de padres y madres de alumnos en escuelas unitarias. 

2º Selección de los servicios. 

3º Organización y prestación del servicio en la escuela. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 3ª en Social y Cultural, 1ª en la Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Asociaciones de padres y madres de alumnos de las escuelas unitarias. 

- Asociación Escuelas Unitarias Zona Este. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Servicios Sociales. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Asociaciones de padres y madres de alumnos. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Empresas prestatarias de los servicios. 

- Gobierno de Canarias. Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Aumento de la población y el arraigo en los barrios. 

- Mantenimiento de la calidad de la enseñanza que se oferta en dichos centros. 

- Vinculación de los vecinos en la comunidad escolar. 
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Medida 5. Barrios Ref. III.1.5.2 

Título 2. SERVICIOS DE APOYO A LAS FAMILIAS 

Descripción 

Estudio de la viabilidad y necesidad de prestación de servicios asistenciales básicos de apoyo a las familias, 
que cubran determinadas labores y asistencias del hogar que la evolución social y la incorporación 
generalizada de la población al mercado de trabajo ha descubierto: 

- Asistencia domiciliaria y cuidado para mayores: empresa de prestación de ayuda a domicilio para limpieza, 
cocina, cuidado, etc. de los mayores que dispongan de medios para sufragarlo. En caso de no disponer de 
recursos económicos, establecimiento de medidas de ayuda económica para ello. 

- Empresa de catering doméstico (comida a domicilio). Empresa de organización y distribución de comidas a 
domicilio para cualquier tipo de familia. 

- Servicio móvil de guardería / ludoteca. Creación de un servicio de cuidado de niños en las escuelas unitarias 
o centros culturales, ludoteca y servicios de canguro a domicilio. 

- Talleres de autoestima para la mujer rural y de educación masculina en igualdad de género. 

- Apoyo y vigilancia de grupos en potencial situación de exclusión social (mayores, mujer, discapacitados) 
para activar servicios sociales asistenciales. 

Objetivos  

- Calidad de vida de la población local. 

- Bienestar de los mayores e incremento del nivel de ocupación de la población que desempeña la actividad 
de su cuidado. 

- Adquirir a través del autoaprendizaje la incorporación de la perspectiva de género mejorando la equidad 
social entre sexos de los hogares. 

- Facilitar la incorporación de la mujer al mercado de trabajo. 

- Mejora de la calidad de vida de los grupos sociales en situación de riesgo. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio, en general. 

Normativa de 
referencia 

- Varias según sector.  

- Organización de la asistencia social pública. 

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

1º Estudio de la viabilidad empresarial de la prestación de los servicios. 

2º Creación del servicio. 

1º Planificación de la formación en igualdad de género. 

1º Planificación y activación de un sistema de vigilancia de situaciones de exclusión social. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones En Social y Cultural 

Entidades 
implicadas 

- Familias del municipio. 

- Empresarios que presten los servicios. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Servicios Sociales. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Acción Social. 

Presupuesto Tramo 4 

Posibles fuentes 
de financiación - Entidades implicadas 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Aumenta el número de personas que viven en los barrios y su arraigo familiar. 

- Incremento de la tasa de actividad y de ocupación femenina. La mujer trabaja y se reconoce su labor sin 
cuestionamientos domésticos. 
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Medida 5. Barrios Ref. III.1.5.3 

Título 3. INFRAESTRUCTURAS DE BARRIO 

Descripción 

Dotación de un conjunto de infraestructuras en los barrios que mejoren la calidad de vida de sus vecinos. Las 
mejoras manifestadas en las comisiones territoriales y de las que se propone actuaciones son: 

- Inventario de puntos sombra en alumbrado público y dotación de luminaria.  

- Inventario y adecuación de pistas y caminos peatonales en condiciones inseguras. 

- Solicitud de traslado del transformador eléctrico de Lodero fuera de zona residencial. 

- Dotación de contenedores de recogida selectiva de residuos en La Sabina en lugar estratégico. 

- Servicios de venta ambulante de víveres en barrios sin establecimientos comerciales de alimentación. 

Objetivos  

- Cobertura de necesidades básicas en los barrios. 

- Mejora de la seguridad del viario público. 

- Mejorar la eficiencia en la recogida selectiva de residuos. 

- Cobertura de la demanda de suministro básico de alimentos tras el cierra de las antiguas ventas de barrio. 

Beneficiarios Vecinos de los barrios del municipio. 

Normativa de 
referencia Varias en función de la infraestructura / servicio 

Plazo de 
ejecución Medio plazo. 

Cronograma 

1º Estudio de las necesidades infraestructurales de los barrios. 

2º Equipamiento y dotación de infraestructuras. 

1º Estudio de la viabilidad de venta ambulante de alimentos. 

2º Prestación del servicio. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 

1ª en Lodero, 3ª en Tiguerorte, 1ª en Monte Breña, 2ª-4ª-5ª en la 
Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Vecinos del municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

Presupuesto Tramo 4 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. 

- Empresas prestatarias de los servicios. 

- Cabildo Insular de La Palma. 

- Gobierno de Canarias. 

Indicadores 14. SOCIOBARÓMETRO 

Resultados 
esperados 

- Disminuyen las quejas por problemas de alumbrado y pistas y accesos defectuosos. 

- Existen zonas de paseo seguro para los viandantes. 

- Se disminuye el riesgo de tensión eléctrica en Lodero. 

- Los vecinos utilizan mejor los contenedores de recogida selectiva. 

- No es necesario desplazarse al Pueblo para adquirir los bienes básicos para la familia (alimentación). 
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2. Cultural 

Medida 1. Gestión Cultural Ref. III.2.1.1 

Título 1. ADAPTAR LA OFERTA CULTURAL A LOS NUEVOS HÁBITOS DE LOS JÓVENES 

Descripción 

- Puesta en marcha de un sistema de comunicación flexible entre los jóvenes del municipio y las Concejalías 
de Cultura, Fiestas y Deportes para la programación y realización de las actividades para la juventud 
atendiendo específicamente a sus demandas y con su implicación en la organización. 

- Incorporar a los jóvenes en la planificación y gestión cultural. 

- Animar la participación juvenil a través de una comisión de la Agenda 21 Juvenil. 

- Disponibilidad de lugares de encuentro (local social). 

- Mayor participación de los jóvenes en el Corpus. 

Objetivos  

- Dinamización de los jóvenes del municipio mediante actividades de ocio adaptadas a sus preferencias. 

- Mejorar la cobertura de las actividades para jóvenes. 

- Creación de una comisión de Agenda 21 juvenil para la participación activa de los jóvenes en la vida 
municipal. 

- Implicar a un mayor número de jóvenes en colectivos y actividades organizados por ellos y para ellos. 

Beneficiarios Jóvenes del Municipio. 

Normativa de 
referencia Programa Cultural Municipal. 

Plazo de 
ejecución Corto plazo 

Cronograma 

- Puesta en marcha del sistema de comunicación directa. 

- Búsqueda y programación de las actividades a realizar. 

- Organización conjunta de actividades. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 1ª en Jóvenes, en Social y Cultural 

Entidades 
implicadas 

- Jóvenes en general. 

- Asociaciones Culturales del Municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalías de Fiestas, Juventud, Cultura y Deportes. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Juventud y Deportes. 

Presupuesto Tramo 1 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Jóvenes en general. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalías de Fiestas, Juventud, Cultura y Deportes. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Juventud y Deportes. 

Indicadores 14. SOCIOBAROMETRO 

Resultados 
esperados 

- Los jóvenes participan directamente en la elección y programación de los actos municipales de ocio y 
esparcimiento. 

- Se Incorporan a las actividades de la fracción de jóvenes que no se encuentran vinculados con ninguna 
actividad. 

- Se mejora el éxito y seguimiento de las actividades organizadas a nivel cultural en el municipio. 
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Medida 1. Gestión Cultural Ref. III.2.1.2 

Título 2. CULTURA EN LOS BARRIOS 

Descripción 

Planificación y puesta en marcha de un programa cultural municipal que fomente la participación e 
implicación de los vecinos con las infraestructuras culturales e incluya la descentralización de sus actividades 
en los diferentes núcleos de población y barrios del municipio. 

- Plan de actividades en los centros culturales gestionado por los vecinos. 

- Descentralización de actividades culturales en los barrios. 

- Montes de Luna: recuperación de la Fiesta del Palo Podrido y plan de actividades para Centro Cultural. 

- Lodero: equipamiento de parque infantil. 

- La Rosa: recuperación de la actividad del Teleclub. 

Objetivos  

- Dinamización cultural de los distintos núcleos rurales del municipio. 

- Fomento de la Participación ciudadana en la planificación cultural. 

- Implicación de la población local en las actividades organizadas a nivel municipal. 

- Fomento de la Identidad cultural y territorial. 

- Recuperación de fiestas y costumbres locales 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio. 

Normativa de 
referencia Programa Cultural Municipal 

Plazo de 
ejecución Corto plazo 

Cronograma 

- Organización de actividades culturales en los barrios y núcleos de población. 

- Creación de una comisión de recuperación de la Fiesta del Palo Podrido 

- Equipamiento de una zona de ocio infantil en Lodero. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 1ª en Montes de Luna 

Entidades 
implicadas 

- Vecinos/as del municipio. 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalías de Cultura, Fiestas, Obras e Infraestructuras. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejería de Infraestructuras y Medio Ambiente. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas. 

Indicadores 14. SOCIOBAROMETRO 

Resultados 
esperados 

- Los vecinos de los diferentes barrios y núcleos de población del municipio participan de los programas 
culturales organizados a nivel municipal. 

- Aumento de la fracción de la población que participa en la  vida social del municipio. 

- Se mejoran las relaciones entre vecinos a través del intercambio social. 

- Los vecinos cuentan con lugares de esparcimiento y ocio. 
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Medida 2. Infraestructuras culturales Ref. III.2.2.1 

Título 1. CENTROS CULTURALES 

Descripción 

Creación de un Plan de edificación y mantenimiento de Infraestructuras culturales en los diferentes barrios y 
núcleos de población del municipio. 

- Edificación de un centro cultural en Tiguerorte 

- Edificación de un centro cultural en La Sabina. 

- Mejora y mantenimiento infraestructural en el Local Social de Monte Breña. 

Objetivos  

- Dinamización cultural de los distintos núcleos rurales del municipio. 

- Fomento de la Identidad cultural y territorial. 

- Habilitación de lugares para el esparcimiento social entre vecinos 

- Dotación a todos los barrios y núcleos de población de un lugar adecuado en el que desarrollar las tareas 
del Corpus. 

Beneficiarios Vecinos/as residentes en el municipio. 

Normativa de 
referencia Plan General de Ordenación Municipal 

Plazo de 
ejecución Largo plazo 

Cronograma 
- Creación de un Plan de mantenimiento a partir de una encuesta de las necesidades de mantenimiento 

infraestructurales de los centros existentes. 

- Adquisición de los terrenos y edificación de los nuevos centros. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones 1ª en Tiguerorte, 2ª en Monte Breña, 3ª en La Sabina 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalía de Obras e Infraestructuras. 

- Cabildo Insular de La Palma. 

Presupuesto Tramo 6 

Posibles fuentes 
de financiación Entidades implicadas 

Indicadores 14. SOCIOBAROMETRO 

Resultados 
esperados 

- Los vecinos de los diferentes barrios y núcleos de población del municipio participan de los programas 
culturales organizados a nivel municipal. 

- Aumento de la fracción de la población que participa en la  vida social del municipio. 

- Se mejoran las relaciones entre vecinos a través del intercambio social. 

- Los vecinos cuentan con lugares acondicionados en los que desarrollar las tareas del Corpus. 
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Medida 3. Identidad y Arraigo Local Ref. III.2.3.1 

Título 1. MARKETING CULTURAL 

Descripción 

Implantar nuevas estrategias de marketing para promocionar aspectos tradicionales, medioambientales así 
como productos locales. 

- Incorporar rasgos culturales locales como marketing local (el borrachito en etiqueta de vino; arcos en 
artesanía, en etiquetas, en bordados, etc.) 

- Educar en las escuelas el análisis del paisaje como actividad complementaria. 

- Vincular rasgos del paisaje en la promoción de productos locales con la finalidad de conseguir beneficios 
para su mantenimiento. 

Objetivos  

- Valorización Promoción del patrimonio natural y cultural del municipio. 

- Encontrar una vía de promoción complementaria y conjunta para los productos municipales. 

- Aumentar el grado de valoración del paisaje municipal tanto natural como agrícola; y por consiguiente su 
mantenimiento. 

Beneficiarios Vecinos/as del municipio. 

Normativa de 
referencia  

Plazo de 
ejecución Medio plazo 

Cronograma 

- Dinamización de las entidades implicadas. 

- Elaboración del Plan de Promoción. 

- Solicitud de incorporación de actividades complementarias de análisis y valoración del paisaje dentro del 
programa educativo de los centros. 

Prioridad del Foro  Prioridad en 
las Comisiones En Social y Cultural 

Entidades 
implicadas 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalías de Cultura, Educación, Fiestas, Agricultura, Ganadería y 
Artesanía. 

- Empresarios y colectivos del municipio. 

- Centros Educativos del municipio. 

Presupuesto Tramo 2 

Posibles fuentes 
de financiación 

- Ayuntamiento de Villa de Mazo. Concejalías de Cultura, Educación, Fiestas, Agricultura, Ganadería y 
Artesanía. 

- Empresarios y colectivos del municipio. 

- Cabildo Insular de La Palma. Consejerías de Cultura, Patrimonio, Agricultura, Ganadería, Pesca y Artesanía. 

Indicadores 6. AGRICULTURA / 8. IRREVERSIBILIDADES POTENCIALES / 14. SOCIOBAROMETRO 

Resultados 
esperados 

- Se crean vías alternativas de promoción del patrimonio natural y cultural. 

- Aumenta la valoración del paisaje municipal. 

- Se incrementa la preocupación y cuidado por el medio ambiente. 

- Se contribuye a evitar el abandono de la Agricultura. 
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III.2. PRIORIZACIÓN DE LAS ACCIONES 
El Plan de Acción Local es el conjunto de acciones propuestas y discutidas por las 

personas que han participado en las reuniones de Comisiones de Trabajo (sectoriales y 

territoriales) y que han venido trabajando a lo largo del último año en el proyecto de  

implantación de la Agenda 21 Local de Villa de Mazo. En este sentido, es fruto de las demandas y 

propuestas realizadas por la participación social del proyecto, como requisito indispensable de la 

filosofía de la Agenda 21 Local. 

La metodología para la priorización de las acciones consiste en una evaluación conjunta 

de las distintas Comisiones de Trabajo y su traslado posterior al Foro Social de Villa de Mazo. 

Una vez recibidas por el Foro, se evalúa individualmente por cada uno de sus miembros las 

distintas acciones del Plan, puntuando de 1 a 4 la importancia y necesidad ascendente de las 

mismas, para posteriormente hallar el sumatorio de las distintas puntuaciones e incorporándolas 

a una hoja de cálculo que ordena el resultado. Los casos de empate se dirimen seleccionando en 

primer lugar las acciones que han obtenido en más ocasiones la puntuación mayor (4 puntos). 

En el momento de presentación de este documento al Ayuntamiento de Villa de Mazo no 

se ha celebrado la reunión de constitución del FORO SOCIAL de la Agenda 21 Local, por lo que la 

priorización final dependerá del acuerdo que se adopte en dicha reunión.  

 

PUNTOS SIGNIFICADO 
4 Imprescindible 

3 Necesario 
2 Deseable 
1 Indiferente 

0 No hace falta 
 

Una vez decidida la puntuación que se le asignará a cada acción, rellene el cuadro 

adjunto y entréguelo al equipo técnico de la Agenda 21 Local para hacer la suma con todos los 

demás. 
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Nombre:  

Referencia DESCRIPCIÓN 
Puntuación 
que le da 

(*) 
I. PLAN ECONÓMICO 

1  Plan de producción agraria   
2 Infraestructuras hidrológicas y gestión del agua para riego   
3  Infraestructuras agrarias en zonas de cultivo abandonadas   
4  Transformación agroalimentaria de excedentes   
5  Mejora o de las explotaciones ganaderas   
6  Central Insular de Compra y Comercialización de productos agrarios   
7 Aprovechamiento del Mercadillo para producción local de pequeña escala   
8 Comercialización conjunta del queso artesano   
9 Activación del Polígono industrial   
10 Dinamización comercial de El Pueblo   
11 Capacitación de los empresarios   
12 Capacitación de los trabajadores   
13 Inversión colectiva en alojamientos y oferta complementaria   
14 Mejora de la calidad del servicio   
15 Mejora de la calidad del producto   

II. PLAN MEDIOAMBIENTAL 
16 Comisión de estudio del modelo turístico para el municipio   
17 Compensación interterritorial por infraestructuras insulares   
18 Limpieza de barrancos   
19 Aprovechamiento de la Energía eólica   

III. PLAN SOCIAL Y CULTURAL 
20 Apoyo a la autoconstrucción de viviendas vinculadas al huerto familiar   
21 Rehabilitación y puesta en uso de las viviendas vacías   
22 Dotación de viviendas sociales y de protección oficial en los barrios   
23 Mejora en la gestión del transporte público de pasajeros   
24 Mejora de la seguridad de las carreteras y de su peatonalización   
25 Voluntariado local para servicios a la comunidad   
26 Educación social en prevención de toxicomanías   
27 Calidad de servicios del Centro de Salud   
28 Servicios complementarios de las escuelas unitarias   
29 Servicios asistenciales de apoyo a las familias   
30 Infraestructuras sociales básicas de barrio   
31 Adaptar la oferta cultural a nuevos hábitos de los jóvenes   
32 Cultura en los barrios   
33 Centros culturales   
34 Marketing cultural   

(*) 4 = IMPRESCINDIBLE; 3 = NECESARIO; 2 = DESEABLE; 1 = INDIFERENTE; 0 = NO HACE FALTA 
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IV. EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 Ejecución 

Tras la aprobación del Plan de Acción por parte del FORO SOCIAL se trasladarán los 

acuerdos al Ayuntamiento de Villa de Mazo, quien deberá discutir en Pleno el contenido de los 

documentos entregados (Diagnóstico, Plan de Acción, Indicadores de Seguimiento, Reglamento 

del FORO Social,…).  

Una vez aprobado el PAL a nivel institucional, se determina el conjunto de acciones o 

proyecto que han de implantarse en el corto, medio y largo plazo. El siguiente paso es la 

ejecución o puesta en marcha de las distintas acciones propuestas en el Plan de Acción Local y 

priorizadas por la participación social.  

Para definir el programa de ejecución de las acciones se debe tener como variables 

fundamentales la priorización, el plazo de ejecución y el presupuesto. De esta forma, deberá ser 

una combinación de esos tres factores lo que determine el ritmo de ejecución del Plan y los 

esfuerzos a desarrollar durante su implantación. 

Es necesario alcanzar un compromiso municipal para la continuidad del proceso de la 

Agenda 21 Local de Villa de Mazo más allá de la elaboración del PAL y la realización de un 

conjunto de actuaciones previstas en él. Para ello se recomienda que la Corporación Municipal 

asuma económica y normativamente el cumplimiento del Reglamento del FORO SOCIAL y del 

Plan de Acción Local y, por tanto, de la periodicidad de las revisiones de la Agenda 21 Local y el 

mantenimiento de las fórmulas de participación ciudadana previstas (Web de la Agenda 21 Local, 

Buzones de Sugerencias, Reuniones del FORO y de las Comisiones Territoriales y Sectoriales, 

etc.) o de las nuevos mecanismos que se puedan crear. 

 Seguimiento y Control 

El programa de seguimiento pretende definir instrumentos de monitorización del proceso 

de aplicación del Plan de Acción Local, evaluando el grado de cumplimiento de las propuestas y 

su efectividad, así como el avance hacia la sostenibilidad del municipio.  

La Agenda 21 Local no es un simple programa de acción medioambiental sino un proceso 

de participación ciudadana, continuo en el tiempo, que trata de introducir cambios y mejoras 

en la comunidad que lo elabora en aras de conseguir un comportamiento más respetuoso con el 

Medio Ambiente, más equilibrado Económicamente y más equitativo Socialmente. En suma, se 

trata de ir caminando hacia la consecución de un desarrollo sostenible a nivel local que 

contribuya a la sostenibilidad global del planeta. Este proceso debe ser controlado a través de 

un sistema de indicadores, que permita evaluar la evolución con respecto a la situación de 

partida y que, a su vez, sirva de ayuda en la futura toma de decisiones.  
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En función de esto, el PAL se puede ir adecuando a las nuevas circunstancias y 

situaciones que se produzcan, adaptándolo a la evolución del contexto ambiental y 

socioeconómico del municipio. 

Del Sistema de Indicadores de la Agenda 21 Local de Villa de Mazo, se ha realizado una 

propuesta de evolución deseada de los mismos, en base a los criterios de sostenibilidad para el 

municipio y de los deseos manifiestos por la población local durante el proceso de implantación. 

Esos objetivos se pueden resumir en el siguiente cuadro: 

INDICADOR MEDIDA EVOLUCIÓN DESEADA 
1. Autosuficiencia Alimenticia %  Aumentar 
2. Agua   

- Eficiencia de la Gestión Hm3  Aumentar 
- Consumo Litros/hab./día  Reducir 

3. Energía Eléctrica   
- Consumo Kwh/hab./año  Reducir 
- Producción Renovable Kwh/año  Aumentar 

4. Transporte y Movilidad   
 Aumentar A pie, en 

bicicleta, en transporte público- Medios % 
 Individual privado 

- Vehículos Nº / hab.  Reducir 
5. Residuos   

- Producción Kg./hab./día  Reducir 
%.  Aumentar 

- Gestión 
Kg/hab.  Aumentar 

6. Agricultura   
- Abandono Has.  Reducir 
- Ecológica Has.  Aumentar 

7. Urbanismo y vivienda   
- Sobreconstrucción %  Reducir 
- Rehabilitación %  Aumentar 
- Ocupación urbana % Mantener 

8. Irreversibilidades potenciales Cualitativo  
9. Estructura productiva   

- Rentas por sectores % Equilibrar 
- Empleo por sectores % Equilibrar 

10. Estructura jurídica empresarial % Local / Colectivo / Pequeña 
11. Origen del capital %  Local 
12. Origen del empleo %  Local 
13. Seguridad ciudadana   

- Denuncias º/oo hab  Reducir 
14. Sociobarómetro Cualitativo  Calidad de vida 
15. Huella Ecológica Has./hab.  Reducir 

El seguimiento del Plan de Acción Local de Villa de Mazo se realizará a través del FORO 

SOCIAL de Villa de Mazo, quien evaluará la evolución del Sistema de Indicadores de 

Sostenibilidad a través de las distintas Comisiones Sectoriales y Territoriales previstas en su 

Reglamento. Por tanto, las funciones del FORO en cuanto a seguimiento del P.A.L. serán: 
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 Aplicación del sistema de indicadores de Sostenibilidad. 

 Seguimiento de la ejecución de las acciones y proyectos del P.A.L. 

 Evaluación del grado de cumplimiento del Plan de Acción Local. 

 Informar sobre los resultados obtenidos en el seguimiento. 

 Proponer modificaciones de las acciones del P.A.L. o incorporar nuevos 
proyectos. 

La obtención de datos y actualización de los Indicadores de Seguimiento tiene un carácter 

técnico, destinado a aportar información a los responsables de la Agenda 21 Local y será 

responsabilidad conjunta del FORO y el Ayuntamiento de Villa de Mazo a través de su Agencia de 

Empleo y Desarrollo Local o concejalía responsable de la Agenda 21 Local, con el equipo de 

soporte y asesoramiento externo que sea requerido en cada caso. 

Debe tenerse presente que la función principal del sistema de indicadores es contribuir a 

efectuar un seguimiento y control de los programas y proyectos previstos en el PAL de forma 

concreta, manejable y práctica. De ahí que se haya seleccionado un grupo relativamente 

reducido de indicadores y que se valoren tanto cuestiones cuantitativas como cualitativas3. Al 

ponerlos en práctica se podrá determinar si son adecuados para su función y si su cálculo es 

fiable y fácil de realizar. De ello se determinará su posible modificación, sustitución o 

eliminación, para lo que el FORO deberá acordar, previa propuesta de las comisiones de trabajo, 

una modificación al sistema de seguimiento. 

Sucesivamente se pondrá en práctica el cálculo y actualización del sistema de indicadores 

para la presentación de resultados ante el FORO y la comunidad local, para lo que deberá 

realizarse una comunicación a la población. Esa presentación a la población se realizará a través 

de los medios de comunicación, de las oficinas municipales responsables de la Agenda 21 Local y 

de la página Web www.villademazo.es/a21l.  

Se considera deseable actualizar los indicadores de sostenibilidad al menos una vez al 

año, presentándolos ante la reunión anual del FORO. 

                                             

3 Ver Capítulo II de Indicadores de Sostenibilidad. 


